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Ciudad de México, mayo 10 de 2010. 

LIC. JOSÉ LUIS ECHEVERRÍA MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL  
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA 
P R E S E N T E  
 
Los suscritos, en nuestro carácter de representantes legales del Partido del 
Trabajo, con fundamento en los artículos 37, 39, 43, 44, 47, 69 y demás relativos y 
aplicables de los Estatutos vigentes de este Instituto Político Nacional; acudimos 
ante Usted con el propósito de realizar la acreditación del C. FRANCISCO 
AMADEO ESPINOSA RAMOS , como Representante responsable del Órgano de 
Finanzas del Partido del Trabajo, encargado de obtener, recibir y administrar el 
financiamiento público para gastos de campaña que por derecho nos corresponde 
en el estado de Oaxaca, mancomunará su firma con un representante de la 
Comisión de Finanzas de la entidad, con la finalidad de ejercer de manera 
colegiada los recursos financieros estatales y nacionales que se designen para el 
propósito de campañas locales; así como de la presentación de los informes 
financieros correspondientes, revocando cualquier otro nombramiento que se haya 
hecho con anterioridad y los subsecuentes que no se manifiesten en los presentes 
términos. 
 
El anterior nombramiento, acreditación y facultades se hacen de su conocimiento 
para los efectos legales y administrativos que correspondan. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISION COORDINADORA NACIONAL 

 
 

ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 
 
 

RICARDO CANTÚ GARZA 

 
 
 

RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 
 


